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Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2017) 

 

En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por el señor CARLOS 

ALBERTO VARGAS FLOREZ contra del señor FRANCISCO LUIS CASTAÑEDA 

MONTOYA, observa esta agencia de la judicatura, que el aquí ejecutado le otorgó poder 

a la Dr. JOSE DOLORES MORELO CORENA, identificado con C.C. N° 70.101.297 y 

portador de la T.P N° 140.508 del C.S. de la J, a quien se le reconoce personería jurídica 

para representar los intereses del ejecuta en los términos del poder que allegaron al 

expediente 

 

 De igual forma, se tiene que el apoderado de la parte ejecutada arrimó al plenario el 

pasado 28 de julio de estas calendas, el escrito de excepciones sobre el mandamiento de 

pago del 30 de octubre de 2020, al ya encontrarse enterado la parte ejecutada de la 

existencia del presente proceso ejecutivo e incluso como ya se indicó, la parte ejecutada 

presentó excepciones frente al mandamiento de pago de marras, se declara notificado por 

conducta concluyente al señor Castañeda Montoya, pues a pesar de haber sido 

previamente citado como puede observarse en el plenario, el ejecutado no se presentó a 

notificarse personalmente de la demanda ejecutiva. 

 

Es por lo anterior, que, con su actuación, en el transcurso de cualquier proceso puede 

suscitarse una notificación por conducta concluyente originada en la actuación espontánea 

de la parte ejecutada, que da cuenta del conocimiento que tiene dicha parte sobre la 

existencia del proceso y que por obvias razones no requiere de una notificación personal 

previa para legitimar su actuación. 

 

De tal modo, resulta evidente que aun cuando el señor Francisco Luís Castañeda Montoya 

no se hubiese notificado de manera personal de la existencia del proceso ejecutivo, lo 

cierto es que su actuación consistente en presentar excepciones frente al mandamiento de 

pago, son circunstancias que indefectiblemente devienen en la existencia de una 

notificación personal del ejecutado en el proceso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

301 del C.G. del P., aplicable por remisión analógica en el área laboral por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T.y S.S. 

 

 

En vista de lo anterior, se corre traslado a la parte ejecutante del escrito de excepciones 

presentado por la ejecutada por el término de diez (10) días, a fin de que se pronuncie 

sobre las mismas, y aporte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad 

con los dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso aplicable por analogía 

en materia laboral, dispuesta en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 
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Por otra parte, se fija como fecha para que tenga lugar audiencia pública dentro de la cual 

se resolverán las excepciones formuladas por la parte ejecutada, para el próximo dieciocho 

(18) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.).    

 

 

Sobre la solicitud que realiza el apoderado de la pare ejecutante de “diligencia de 

secuestro”, la misma se resolverá una vez se resuelvan las excepciones propuestas por la 

parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 
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Secretario 
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Medellín, Julio 28 de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO SEXTO (06) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA:        CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA       
EJECUTANTE:      CARLOS ALBERTO VARGAS FLOREZ 
EJECUTADO:       FRANCISCO LUIS CASTAÑEDA MONTOYA 
RADICADO:         050014105006201900800-00 

JOSE DOLORES MORELO CORENA, con cc.70.101.297 y TP.140.508 del C.S.
de la J.
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Medellín, Julio 28 de 2021 

 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO (06) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA  

EJECUTANTE:  CARLOS ALBERTO VARGAS FLOREZ 

EJECUTADO:   FRANCISCO LUIS CASTAÑEDA MONTOYA 
RADICADO: 050014105006201900800-00 

 
 

JOSÉ DOLORES MÓRELO CORONA, mayor de edad, domiciliado 

y residente en la ciudad de Medellín, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 70.101.297 expedida en Medellín, con 

tarjeta profesional número 140508 otorgada por el Honorable 

Consejo Superior De La Judicatura, obrando en mi calidad de 

apoderado judicial del señor FRANCISCO LUIS CASTAÑEDA 

MONTOYA, mayor de edad identificado No.70.548.263 exp. en 

Envigado-Antioquia, de conformidad con el poder que 

allego, proceso a contestar Demanda Ejecutiva presentada por 

el señor CARLOS ALBERTO VARGAS FLOREZ, en los siguientes 

términos.   

 

RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE AL TITULO EJECUTIVO. 

 

En los términos de los artículos 422 y 430 del CGP, los cuales son 

aplicables al proceso laboral por remisión del artículo 145 CPTSS 

presento recurso de reposición al mandamiento de pago. 

 

El articulo 100 CPTSS en concordancia con el artículo 422 del 

CGP, rezan que serán demandables ejecutivamente las 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor. 

 

Ahora bien, analizado el contrato de prestación de servicios 

desde ya se manifiesta que si bien el contiene presentación 

personal, el ejecutante no cumplió con la obligaciones como 

abogado, por lo tanto se desconoce el titulo ejecutivo, por 

incumplimiento de las obligaciones profesionales las cuales paso 

a explicar. 
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Dentro de las obligaciones del abogado se encontraba las 

siguientes:  

 

 Comunicar a él (la) representado (a) el resultado de las 

diligencias judiciales si fuere menester. 

 Informar cuando le solicite el (la) representado (a) el 

estado del proceso y de las etapas subsiguientes. 

 

Las anteriores obligaciones no fueron cumplidas por el 

apoderado, toda vez que nunca me informo del estado del 

proceso, cuando iba a la oficina no me dejaban pasar, que no 

me podían dar información si no llevaba los datos del proceso, 

inclusive el personal de la oficina del abogado me decía que el 

abogado no me podía atender adicional me manifestaron que 

para que el proceso se moviera debería ofrecer dinero a los 

empleados del juzgado y además me enviaban al juzgado a 

preguntar por el proceso, comportamiento que me indignaba; 

por otro lado, en la audiencia de primera instancia le manifestó 

al apoderado que no lo autorizaba a apelar y apelo sin mi 

autorización, además el apoderado no asistió a la audiencia de 

segunda instancia siendo una obligación de defender la 

sentencia de primera instancia y no lo hizo, adicionalmente no 

presento alegatos, lo anterior porque yo si asistí a la audiencia 

del tribunal, por tal razón el abogado CARLOS ALBERTO VARGAS 

NO cumplió con la obligaciones, razón por la cual desconozco 

el título, razón por la cual deberá de ir a la justicia ordinaria para 

que el juez ordinario fije los honorarios a los que tenga derecho, 

por lo anterior señor juez deberá reponer el mandamiento 

ejecutivo y REVOCAR EL MISMO.  

 

ADICIONAL A QUE NO FUE ÉTICO EN SU ACTUAR.  

 

El título no contiene obligaciones claras expresas y tampoco 

exigibles, NO cumple requisitos legales ni formales.  

 

Señor juez, como se observa el objeto del contrato era la 

pensión de vejez, sin embargo, el contrato de prestación de 

servicios dice en la cláusula sexta, que el 30% de lo 

efectivamente pagado, no existiendo claridad si dentro de los 

honorarios está incluida la indexación para el pago de 

honorarios, ya que en el objeto del contrato solo está la pensión 

de vejez.  
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Al no haber claridad en el pago de honorarios, la misma no es 

expresa, toda vez que no se tiene certeza si la indexación hace 

parte del pago de honorarios y a partir de cando se causan los 

mismos, 

 

Por otro lado, no hay claridad cuando se hicieron exigibles las 

obligaciones que no son claras, en el contrato de prestación de 

servicios no se dice un plazo claro y determinado para el pago 

de honorarios, es decir no se tiene certeza sobre la fecha de 

exigibilidad de la misma. ¿Solo se dice “pagaderos al momento 

de la entrega del dinero por cuenta del demandado” lo anterior 

no lleva hacer la siguiente pregunta cuando entrego el dinero el 

demandado al demandante?, de a dónde saca el despacho la 

fecha, no es clara adicional el juez no pude hacer 

interpretaciones para determinar la exigibilidad, lo anterior 

refleja que no hay claridad y no se sabe cuándo es el momento 

de exigibilidad. Ver sentencia de la corte constitucional.  

 

Por otro lado, el contrato contiene unos intereses del 2%, los 

cuales, con un abuso por parte del abogado, toda vez que no 

le explicó al ejecutado dicho clausulado y si estaba de acuerdo 

con los mismos, clausulado que es abusivo por parte del 

apoderado, adicional los mismo no son claros, no se sabe 

cuándo son exigibles (a partir de cualdo), como tampoco la 

obligación principal, no se determina un plazo claro expreso 

para sí determinar la exigibilidad.  

 

Señor juez, no hay claridad sobre el pago de honorarios, 

además las obligaciones no son expresas y no hay certeza 

cuando son exigibles, por lo anterior solicito señor juez se 

reponga el mandamiento de pago y se REVOQUE el mismo, 

toda vez que el ejecutante deberá acudir a la justicia ordinaria 

para que le juez fije los mismo.  

 

Señor juez, el titulo no tiene obligaciones claras, como se puede 

ver el ejecutado REVOCO el poder al ejecutante el 1 de abril de 

2019, tal y como se pude ver en el sello de apoyo judicial, y el 

despacho está librando mandamiento de pago por sumas de 

dinero que no le corresponde a ejecutado, las mesadas 

pagadas desde abril de 2019,  a agosto de 2020, no hacen 

parte del contrato como lo hace ver el ejecutante ya que se 

había revocado el poder, razón por la cual, el SUPUESTO TIÍULO 

EJECUTIVO carece de claridad, no es expreso, y el despacho no 
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puede hacer intelecciones para librar mandamiento de pago, 

por lo que el supuesto título no cumple con los presupuestos 

legales y formales, razón por la cual se debe REPONER Y 

REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 

 

PRIMERO: ES CIERTO este hecho, pero se aclara el ejecutante 

nunca entrego copia al ejecutado además no le explico el 

mismo, solo lo envió a la notaria a firmar y así lo hizo el 

ejecutado. 

 

SEGUNDO: Es CIERTO, sin embargo, se aclara que el abogado 

nunca informo al demandante sobre el trámite del proceso, no 

lo tuvo informado como trascurso del proceso, solo recibió 

desplantes cuando iba a la oficina a solicitar información, no lo 

dejaban ingresar a la oficina del abogado, nunca lo podía 

entender.  

 

TERCERO: ES CIERTO señor juez la condena del juez de primera 

instancia. 

 

CUARTO: ES CIERTO, pero se aclara que el día de la audiencia 

de primera instancia, el ejecutado le manifestó al apoderado 

que no lo autorizaba para apelar y este no atendió su pedido, 

es tanto así que mi representado fue condenado a COSTAS 

PROCESALES las cuales tuvieron que ser pagadas a 

COLPENSIONES.  

 

QUINTO: NO ES CIERTO las copias auténticas las reclamo el 

ejecutado y el mismo las presento a COLPENSIONES tanto así 

que COLPENSIONES No reconoció personería al abogado 

porque no tenía poder para presentar la cuenta de cobro, por 

lo tanto, el abogado miente y falta a la verdad.  

 

SEXTO: ES CIERTO 

 

SEPTIMO: NO ES CIERTO, lo manifestado por el ejecutado toda 

vez que no cumplió con las obligaciones consignadas en el 

contrato de prestación de servicios, además las obligaciones 

del contrato no son claras, no son expresas y no se sabe cuándo 
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es la exigibilidad no hay un plazo, el cual es el punto de partida 

para la exigibilidad.  

OCTAVO: Lo intereses mencionados fue un abuso por parte del 

abogado, nunca fueron acordados entre las partes, nunca fue 

la voluntad del señor FRANCISCO PACTAR LOS MISMO razón por 

la cual no son procedentes, además tampoco se dice a partir 

de cuándo se deben los mismos, y al no haber cumplimiento de 

las obligaciones del abogado no hay título ejecutivo.  

 

NOVENO: Señor juez NO ES CIERTO, las obligaciones del contrato 

no son claras, expresas y no son exigibles.  

 

 

OPOSICIÓN A LAS PETICIONES 

 

 

PRIMERA: ME OPONGO porque el contrato de prestación no es 

claro, no contiene obligaciones expresas y no se sabe cuándo 

es la exigibilidad, requisitos que son indispensables para que sea 

título ejecutivo, además, el ejecutado desconoce el titulo 

porque el ejecutante no cumplió con las obligaciones a su 

cargo, razón por la cual deberá de acudir al juez ordinario.  

 

SEGUNDO: ME OPONGO A QUE se libre mandamiento de pago 

por intereses moratorios toda vez, toda vez que no hay claridad 

a partir de cuándo se deben los mismos, es decir no se sabe 

cuándo son exigibles, aunado a que la conducta del 

ejecutante demuestra que no sabe sobre cual suma de dinero 

se deben los mismos, $ 9.451.202 o $31.504.008, y a partir de 

cuándo se deben de liquidar los mismos, por lo que faltan 

requisitos esenciales para que sea título ejecutivo.  

 

TERCERO: ME OPONGO A LAS COSTAS. 

 

EXCEPCIONES Y PROPUESTA DE CONCILIACIÓN 

 

DESCONOCIMIENTO DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

Señor JUEZ como el ejecutante no cumplió con las obligaciones 

de la cláusula cuarta, solicito se reponga el mandamiento de 

pago porque se desconoce el mismo, es decir no hay 

cumplimiento de las obligaciones del ejecutante, razón por la 

cual la justicia ordinaria debe definir a cuánto ascienden los 
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honorarios del abogado si a ello hay lugar, lo anterior lleva a 

que el titulo carezca de los elementos esenciales esto es, es ser 

CLARO, EXPRESO Y EXIGIBLE.  

 

 

PROPUESTA DE CONCILIACIÓN 

 

 Toda vez que el ejecutante no cumplió con las obligaciones del 

contrato el señor realizo propuesta al ejecutante de conciliación 

de $3.000.000, y el no acepto por lo que se mantiene la misma.  

 

 

NO CLARIDAD SOBRE QUE SUMAS SE DEBE LIBRAR MANDAMIENTO 

DE PAGO: 

 

Señor juez, el título no tiene obligaciones claras, como se puede 

ver el ejecutado REVOCO el poder al ejecutante el 1 de abril de 

2019, tal y como se pude ver en el sello de apoyo judicial, y el 

Despacho está librando mandamiento de pago por sumas de 

dinero que no le corresponde a ejecutado, las mesadas 

pagadas desde abril de 2019,  a agosto de 2020, no hacen 

parte del contrato como lo hace ver el ejecutante ya que se 

había revocado el poder, razón por la cual, el SUPUESTO TÍTULO 

EJECUTIVO carece de claridad, no cumpliendo con los 

presupuestos legales y formales, razón por la cual se debe 

REPONER Y REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

 

EXCEPCIÓN PREVIA DE TRAMITE INADECUADO: 

 

 

Señor en el presente proceso como se discute que el ejecutado 

no cumplió con las obligaciones del contrato de prestación de 

servicios, el trámite no es el del proceso ejecutivo, es el proceso 

Ordinario Laboral, con el propósito que el ejecutante pruebe 

que cumplió con las obligaciones a su cargo y en el presente 

caso se alega que no se cumplió, razón por lo cual debe 

prosperar la excepción de tramite inadecuado, SEÑOR juez se 

ejecutan obligaciones PROBADAS y en el presente proceso 

están en entredicho, razón por la cual no se puede ejecutar, y 

se debe acudir al  TRAMITE DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL.  
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POR LO ANTERIOR SEÑOR JUEZ, SOLICITO SE ORDENE 

INMEDIATAMENTE LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y SE 

EXPIDAN LOS OFICIOS PERTINENTES. 

 

 

IMPROCEDENCIA DE INTERESES DEL 2%: 

 

Señor juez, son improcedentes los intereses moratorios del 2%, 

toda vez que los honorarios por cumplimiento de las 

obligaciones del abogado se pactaron a cuota litis, sobre la 

gestión realizada, pero como se argumenta en la reposición del 

mandamiento ejecutivo, el abogado no cumplió con las 

obligaciones como abogado, lo cual le resta validez al supuesto 

título, razón por la cual no es procedente un pago de intereses 

moratorios, además al estar en entre dicho el cumplimiento de 

la obligación del abogado, no se puede librar mandamiento 

por una obligación que no es CLARA NO ES EXIGIBLE, máximo 

cuando el JUEZ LABORAL mediante procedimiento ordinario 

deber determinar el cumplimiento de la obligación para así fijar 

los honorarios.  

 

LA COSTAS PROCESALES PAGADAS POR EL SEÑOR FRANCISCO 

LUIS CASTAÑEDA MONTOYA DEBEN SER PAGAS POR CARLOS 

ALBERTO VARGAS FLOREZ. 

 

Señor juez el incumplimiento de las obligaciones del abogado, 

llevaron a que le juez laboral al no prosperar el recurso de 

apelación presentado por el abogado y no autorizado por el 

señor FRANCISO, llevo a que el JUEZ LABORAL lo condenar a 

pagar costas procesales a favor de Colpensiones, las cuales 

salieron del peculio del ejecutado,  por tal razón lo anterior 

demuestra que el ABOGADO no cumplió con el mandato 

conferido, por tal razón el contrato no cumple con los 

elementos esenciales para ser título ejecutivo, COSTAS 

PROCESALES que el abogado deberá reconocer al señor 

FRANCISCO toda vez que son impuesta por culpa del 

profesional al sobrepasar el mandato conferido.   
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

CODIGO GENERAL DE PROCESO 

 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184. 

 

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si 

fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 

requisitos del título que no haya sido planteada por medio de 

dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título 

ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 

según fuere el caso. 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez 

revoque el mandamiento de pago por ausencia de los requisitos 

del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda 

ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro 

del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El 

juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la 

admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese 

vinculado en el proceso ejecutivo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda 

podrá formularse en proceso separado. 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo 

proceso seguirá teniendo vigencia la interrupción de la 

prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el 

proceso ejecutivo. 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y 

tramitar el incidente de liquidación de perjuicios en contra del 

demandante, si a ello hubiere lugar. 

Sentencia T-111/18 

 

PROCESO EJECUTIVO-Cumplimiento de obligación clara, 

expresa y exigible 

  

El proceso ejecutivo regulado actualmente en el Código 

General del Proceso y en disposiciones especiales en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo está dirigido a obtener el cumplimiento de una 

obligación clara, expresa y exigible que conste en un 

documento que de plena fe de su existencia. Lo anterior, 

porque el trámite de ejecución parte de una obligación 

probada y no busca determinar su existencia. 

 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

 Revocatoria del poder 

 Copias auténticas presentada por el señor FRANCISCO. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Señor juez solicito se llame a declarar al señor CARLOS ALBERTO 

VARGAS FLOREZ para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones. 
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TESTIMONIALES 

 

Solicito se llame a declarar a las siguientes personas quienes 

tienen conocimiento del incumplimiento por parte del 

abogado, de informar sobre el proceso, y los desplantes 

realizados.  

 

NOTIFICACIÓN 

 

 

EJECUTADO:  ELDA BUSTAMANTE 

Dirección:      Cl.56 SUR No.39-15 Sabaneta 

Celular:       3004747781   

Email:        Elda.bustsmante07@gmail.com 

 

Al Suscrito: carrera 46 #52-25 Oficina 611, Edificio La Araucaria, 

Teléfono:4238768-3128086595.  Email: lebaco611@gmail.com 

 

Del Señor, Juez 

 

Atentamente, 

 
JOSE DOLORES MORELO CORENA 

CC. 70.101.297 de Medellín-Antioquia 

TP. 140.508 del C.S. de la J. 
 

mailto:Elda.bustsmante07@gmail.com
mailto:lebaco611@gmail.com





































